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BARBADOS 

MECANISMO SECTORIAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
MODERNIZACIÓN DEL SERVICIO DE ESTADÍSTICAS DE BARBADOS 

(BA-L1009) 

RESUMEN DEL PROYECTO 

Prestatario:  Gobierno de Barbados 

Organismo 
ejecutor: 

 Ministerio de Finanzas, Asuntos Económicos y Energía (MOF), 
a través del Servicio de Estadísticas de Barbados 

Monto y fuente de 
financiamiento: 

 BID: (Capital Ordinario) 
Contraparte local: 
Total: 

US$5,00 millones 
US$1,25 millón 
US$6,25 millones 

Términos y 
condiciones 
financieras: 

 Plazo de amortización: 
Período de gracia: 
Período de desembolso: 
Facilidad unimonetaria: 

20 años 
4 años 
4 años 
Dólar estadounidense 

  Tasa de interés: 
 
Comisión de crédito: 
Inspección y vigilancia: 

Opción basada en la tasa LIBOR  
 
* 
* 

Objetivos:  El objetivo general del programa es fortalecer la capacidad del 
Servicio de Estadísticas de Barbados en cuanto a proporcionar 
estadísticas económicas y sociales pertinentes, de calidad y en 
forma oportuna, y establecer su liderazgo en este campo dentro del 
sector público. 

 
   

* El Directorio Ejecutivo establecerá periódicamente la comisión de crédito y la comisión de inspección y vigilancia como 
parte de su revisión de los cargos aplicados por el Banco sobre sus préstamos, de conformidad con las disposiciones 
pertinentes de la política de la institución sobre metodología de fijación de la tasa activa para los préstamos del Capital 
Ordinario. La comisión de crédito no podrá exceder en ningún caso el 0,75% y la comisión de inspección y vigilancia no 
podrá exceder, en un semestre cualquiera, la cifra que resultaría de aplicar 1% al monto del préstamo, dividido por el 
número de semestres incluido en el período de desembolso original. 



 

Componentes:  El proyecto incluye seis componentes: (i) fortalecimiento del 
marco jurídico para permitir al Servicio de Estadísticas de 
Barbados cumplir su cometido en forma más eficaz; 
(ii) establecimiento de una red de estadísticas que incluya a los 
organismos de gobierno que generan datos públicos pertinentes; 
(iii) mejora de procedimientos gerenciales y administrativos del 
Servicio de Estadísticas de Barbados; (iv) desarrollo y mejora de 
productos estadísticos prioritarios; (v) mejoramiento de la 
capacidad humana del Servicio de Estadísticas de Barbados, y 
(vi) perfeccionamiento de la infraestructura técnica del Servicio de 
Estadísticas de Barbados y de la capacidad de éste para difundir sus 
productos y facilitar el acceso público a la información. 

Cláusulas 
contractuales 
especiales: 

 Previas al primer desembolso: (i) se deberá haber formado el 
Comité Coordinador sobre Estadísticas; (ii) se deberá haber 
establecido la unidad de coordinación del proyecto y designado al 
personal de la misma, que comprenderá un coordinador del 
proyecto, un contador principal, un oficial de proyecto y un(a) 
empleado/a administrativo/a y dactilógrafo/a. Además de las 
designaciones anteriormente mencionadas, se deberá haber 
presentado al Banco el cronograma de contratación para el 
especialista en adquisiciones/contrataciones; (iii) se deberá haber 
sometido al visto bueno del Banco el plan operativo anual para el 
primer año de ejecución del proyecto, y (iv) deberá haber entrado 
en vigor el manual de operaciones del proyecto. 

Desembolso especial: Una vez entrado en vigor el contrato de 
préstamo y cumplidas las condiciones generales previas al primer 
desembolso de dicho contrato, el Banco podrá desembolsar al 
prestatario hasta US$200.000 del financiamiento proporcionado 
por el BID, para contratar al personal de la unidad ejecutora y al 
asesor de capacitación, y para que se disponga de los equipos y 
artículos de oficina necesarios. 

Relación con la 
estrategia de país y 
sectorial del Banco: 

 La estrategia de país se centra en abordar las debilidades 
institucionales y de capacidades que impiden el funcionamiento 
eficiente y competitivo de los sectores público y privado. En 
consecuencia, propone un programa que se concentra en pequeñas 
operaciones y mecanismos cuyo fin será tratar esas debilidades a 
través de intervenciones focalizadas en áreas como las de 
administración tributaria y aduanera, normas, adquisiciones y 
fortalecimiento de los servicios de estadística. 



Coordinación con 
otras instituciones 
multilaterales de 
desarrollo: 

 El programa tiene en cuenta el trabajo realizado por CARICOM a 
través del Centro de Asistencia Técnica Regional del Caribe 
(CARTAC)1, y el Banco solicita el apoyo de dicho organismo para 
el proyecto en lo relativo al análisis de calidad de los términos de 
referencia y documentos de licitación en el proceso de 
adquisiciones y contrataciones. Actualmente no hay ningún otro 
donante que participe en este campo. 

Clasificación 
ambiental  
y social: 

 Dada la naturaleza del programa, el cual involucra reformas 
institucionales, las actividades que se financiarán no tendrán 
efectos sociales ni ambientales negativos. El proyecto mejorará la
disponibilidad de las estadísticas vinculadas a temas de género y 
ambientales. 

El proyecto brindará asistencia al Servicio de Estadísticas de 
Barbados en la recopilación de datos ambientales a través de una 
encuesta de hogares por módulos, la cual abarcará los siguientes 
temas: (i) abastecimiento de agua, (ii) disponibilidad de servicios 
de alcantarillado y (iii) disponibilidad de servicios de recolección 
de residuos. Las mejoras en las estadísticas de género incluyen la 
recopilación de datos de población y proyecciones a nivel de 
distrito, además de la encuesta de hogares por módulos. 

Beneficios 
potenciales: 

 El principal beneficio de este programa será lograr que se disponga 
de más productos y servicios de estadística precisos y en el 
momento en que se necesiten en el país. Los sectores público y 
privado, además de la sociedad civil, serán los beneficiarios del 
proyecto. 

Riesgos potenciales:  Los riesgos comprenden los siguientes: (i) la capacidad del 
gobierno para asegurar la realización de reformas sostenibles puede 
debilitarse con el paso del tiempo, (ii) la escasa cooperación entre 
organismos podría obstaculizar la modernización del sistema de 
estadísticas, (iii) la falta de aprobación de un nuevo marco jurídico 
podría socavar la capacidad del Servicio de Estadísticas de 
Barbados para exigir el cumplimiento de algunas actividades 
internas y externas necesarias para mejorar la calidad de las 
estadísticas y la obtención oportuna de las mismas y (iv) demoras 
en la ejecución del proyecto debido a unos procesos lentos en 
materia de adquisiciones y toma de decisiones. 

                                                 
1  El Centro de Asistencia Técnica Regional del Caribe (CARTAC) es un recurso regional con sede en 

Barbados, que proporciona asistencia técnica y capacitación en áreas clave de gestión financiera y 
económica, a solicitud de los países que participan. El Consejo de Ministros de Finanzas y 
Planeamiento de CARICOM adoptó la decisión de fundar dicho organismo en septiembre de 1999. El 
Centro inició sus operaciones en noviembre de 2001. 



Clasificación en 
términos de la 
focalización en la 
pobreza y en 
términos del sector 
social: 

 Esta operación no califica como un proyecto de aumento de la 
equidad social, tal como se describe en las metas indicativas que se 
dictaminan en el Octavo Aumento General de los Recursos del 
Banco (documento AB-1704). Asimismo, esta operación no 
califica como inversión focalizada en la pobreza, pese a que el 
proyecto puede redundar en una mejora de la información sobre la 
pobreza y colaborar así indirectamente en un mejoramiento de la 
focalización de los programas sociales. 

Plan de 
adquisiciones, plazo 
y montos límite 
para licitaciones 
públicas 
internacionales: 

 Bienes. La adquisición de bienes y servicios afines que no sean 
servicios de consultoría se realizará de conformidad con las 
disposiciones que se establecen en el documento GN-2349-7, 
Políticas para la Adquisición de Bienes y Servicios Financiados 
por el Banco Interamericano de Desarrollo. Será obligatoria la 
realización de una licitación pública internacional en el caso de las 
adquisiciones de bienes que superen los US$150.000. Se podrá 
recurrir a una licitación pública nacional en el caso de aquellos 
bienes cuyo costo sea igual o mayor a US$50.000 e inferior a 
US$150.000. El procedimiento de comparación de precios se 
utilizará para la adquisición de bienes de costo inferior a 
US$50.000. 

Consultores. La selección y contratación de servicios de 
consultoría se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el documento GN-2350-7, Políticas para la
Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo. El organismo ejecutor podrá utilizar 
los métodos de selección que se establecen en la Sección II y en los 
párrafos 3.2 a 3.8 de la Sección III del documento GN-2350-7. A 
los efectos del párrafo 2.7 del documento GN-2350-7, la lista corta 
de consultores preseleccionados para contratos de los que se estime 
que ascenderán a menos del equivalente a doscientos mil dólares 
(US$200.000) podrá estar integrada en su totalidad por consultores 
nacionales.  

Sobre la base del resultado del análisis institucional, que incluyó 
una evaluación de las capacidades para administrar las 
adquisiciones y contrataciones, todos los contratos quedarán 
sujetos al análisis previo del Banco. 

Indicadores clave 
de desempeño y 
parámetros de 
referencia a efectos 
de seguimiento: 

 Se utilizarán los siguientes indicadores clave para medir la 
consecución de los productos y los resultados del programa. El 
marco lógico presenta mayores detalles sobre datos básicos de 
referencia, indicadores de éxito y medios de verificación (Anexo I). 



  a. Resultados: El Servicio de Estadísticas de Barbados dispondrá 
de una mayor cantidad de datos estadísticos pertinentes, de calidad 
y en el momento oportuno, que luego ofrecerá al sector público, la 
comunidad empresarial y el público en general. 

b. Productos: Modernización del Servicio de Estadísticas de 
Barbados, que incluye (i) mejoras en el marco jurídico, 
(ii) creación de una red de estadísticas, (iii) mejoras en la 
administración estadística a través de una reingeniería institucional, 
(iv) perfeccionamiento de los productos estadísticos ofrecidos por 
el Servicio de Estadísticas de Barbados, (v) desarrollo de 
capacidades humanas para producir estadísticas y 
(vi) mejoramiento de la infraestructura técnica y mayor extensión 
al público. 

Acuerdos para la 
presentación de 
información 
convenidos junto 
con el Banco y el 
organismo ejecutor: 

 El sistema de seguimiento y evaluación incluirá (i) un análisis de 
los informes técnicos y financieros, (ii) reuniones de análisis del 
programa anual y (iii) evaluaciones intermedias y finales 
independientes. 

   

   

 
 
 
 
 


